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Cuadro/resumen  
 

                            COOPERATIVA TRABAJO ASOCIADO 
 
Una Cooperativa de Trabajo Asociado (CTA) es un tipo específico de cooperativa que asocia a personas 
físicas que, mediante la aportación de su trabajo a tiempo parcial o completo, realizan cualquier 
actividad económica o profesional de producción de bienes o servicios destinados a terceros. (MÁS 
INFORMACIÓN) 
 

DENOMINACIÓN  
Denominación de la Sociedad según la voluntad de los socios certificación 

negativa 

CONSTITUCIÓN  

 
Elaboración de Estatutos y otorgamiento de escritura pública. 

 
Inscripción en el Registro de Cooperativas Autonómico o en el Registro Estatal 

(dependiendo del ámbito de actuación) 
 
 

Nº SOCIOS  en la Comunitat Valenciana ,mínimo 2 socios trabajadores 

APORTACIONES AL CAPITAL 
SOCIAL 

Las aportaciones pueden ser dinerarias, en cuyo caso deben ser desembolsadas 
al menos en un 25%, siempre que iguale o supere la cifra de 3.000 €, o en 

especie, para las que se exige su total desembolso. 
 

Ninguno de los socios puede tener más del 45% del capital social (50% en el caso 
de CTA de dos socios). 

 

RESPONSABILIDAD  
Limitada al capital de la sociedad. Cada socio responderá hasta el límite de su 

aportación y no con su patrimonio personal 

DERECHOS DE LOS SOCIOS 
Participan en la actividad económica y social de la cooperativa, de acuerdo con 

los estatutos sociales, teniendo en cuenta que 1 socio = 1 voto. 

SEGURIDAD SOCIAL  
Se optará en los estatutos la asimilación de todos los socios trabajadores al 

Régimen General o al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

FISCALIDAD 

 Nueva 
creación 

Años 
siguientes 

Resultados cooperativos 15% 20% 

Resultados extracooperativos 15% 25% 

 
A la cuota íntegra obtenida al aplicar estos tipos impositivos se le aplicará una 
deducción del 50% 
 

 
 

(*). las empresas de nueva creación constituidas a partir del 1 de enero del 2016 tributaran a esos tipos tanto en el primer período 
impositivo en que la base imponible resulte positiva como en el siguiente,  
(**) Artículo 29 y DT 34ª LIS 
(*) Sobre este tipo impositivo se aplica una deducción del 50% en la cuota íntegra, por lo que realmente se viene a tributar un 10% 
(**) las cooperativas constituidas a partir del 1 de enero del 2016, tributaran a esos tipos tanto en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva, como en el siguiente. 
(*).-las empresas de nueva creación constituidas a partir del 1 de enero del 2016 tributaran a esos tipos tanto en el primer período 
impositivo en que la base imponible resulte positiva como en el siguiente,  
(**) Artículo 29 y DT 34ª LIS 

https://www.fevecta.coop/cooperativas-de-trabajo/que-son
https://www.fevecta.coop/cooperativas-de-trabajo/que-son
https://www.fevecta.coop/cooperativas-de-trabajo/que-son
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1.- CARACTERÍSTICAS 
 
 

Sociedad de carácter personalista frente al mercantil en la que el capital social, que estará dividido en 
acciones, se integrará por las aportaciones de los socios, quienes no responderán personalmente de las 
deudas sociales 
 

1. CONCEPTO    
 

Normalmente esta forma jurídica está regulada por legislación específica según Comunidad Autónoma, 
salvo los aspectos fiscales que están regulados por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas. No obstante, aunque es conveniente confirmarlo con la legislación específica, 
(en el caso de la Comunitat Valencia es la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana) en la mayoría de los territorios existen una serie de rasgos 
compartidos: 
 

 Constitución formalizada mediante escritura pública y posterior inscripción en el Registro 
de Cooperativas de la Comunidad Autónoma 

 
 El capital social de la cooperativa estará integrado por las aportaciones de sus socios y, en 

su caso, de los asociados deberá estar desembolsado como mínimo en un 25% en el 
momento constitutivo. No obstante, se constituirá con al menos un capital mínimo de 
3.000 euros, necesariamente integrado por aportaciones obligatorias totalmente suscritas 
y desembolsadas. 

 
 Las cooperativas se inspirarán en los valores cooperativos de autoayuda, 

autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad declarados por la 
Alianza Cooperativa Internacional y en los principios cooperativos formulados por ella, que 
constituyen las pautas mediante las cuales las cooperativas ponen en práctica dichos 
valores, que son los siguientes: 

 

 Primero. Adhesión voluntaria y abierta. 

 Segundo. Gestión democrática por parte de los socios. 

 Tercero. Participación económica de los socios. 

 Cuarto. Autonomía e independencia. 

 Quinto. Educación, formación e información. 

 Sexto. Cooperación entre cooperativas. 

 Séptimo. Interés por la comunidad. 
 
 

2. CONSTITUCIÓN DE LA COOPERATIVA 
 

En la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN de la cooperativa se expresarán: 

 Los nombres y apellidos de los socios constituyentes, si éstos fueran personas físicas, o la 
denominación social, si fueran personas jurídicas; y, en ambos casos, el domicilio. 

 La voluntad de los otorgantes de constituir la cooperativa. 

 Los estatutos que han de regir el funcionamiento de la entidad 

 La expresión de que el capital social mínimo ha sido íntegramente suscrito y desembolsado. 

 Cuando las aportaciones fueran dinerarias, constancia notarial de que se ha exhibido y entregado la 
certificación del depósito a nombre de la cooperativa, en una entidad  

 financiera, de las correspondientes cantidades; la certificación habrá de quedar incorporada a la 
matriz. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/DOCV-r-2015-90416-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/DOCV-r-2015-90416-consolidado.pdf
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 El valor asignado a las aportaciones no dinerarias, si las hubiese, haciendo constar sus datos 
registrales, si existieran, con detalle de las aportaciones realizadas por cada uno de los socios 
constituyentes. 

 Designación de los integrantes del primer consejo rector y sus respectivos cargos y, en su caso, 
designación del administrador o administradores. 

 La fecha prevista para que la cooperativa dé comienzo a sus operaciones, que podrá determinarse 
con referencia a un hecho ulterior. Esta fecha no podrá ser anterior a la del otorgamiento de la 
escritura de constitución, salvo en los casos de transformación en cooperativas o de fusión. 

 Declaración de que no existe otra entidad con idéntica denominación, a cuyo efecto se presentarán 
al notario autorizante las oportunas certificaciones, que deberán incorporarse a la escritura matriz 

 
En los ESTATUTOS que han de regir el funcionamiento de la sociedad se hará constar:  
 

 La denominación, el domicilio, la duración y el ámbito territorial de la actividad cooperativizada, 
que deberá desarrollarse mayoritariamente en el territorio de la Comunidad Valenciana. 

 El objeto social o actividades socio-económicas para las que se crea la cooperativa 

 El capital social mínimo. 

 La cuantía y la forma de acreditar la aportación obligatoria de los socios al capital social, y las 
condiciones de su desembolso y remuneración, en su caso 

 El régimen de responsabilidad de los socios por las deudas sociales, en el caso de que se establezca 
una responsabilidad adicional para el caso de insolvencia de la cooperativa o cuando la 
responsabilidad del socio se determine como ilimitada. 

 Las condiciones objetivas para ejercer el derecho a ingresar en la cooperativa y para la baja 
justificada. 

 Las condiciones de ingreso y baja y el estatuto jurídico de los socios de trabajo y asociados, en su 
caso 

 Los derechos y deberes del socio, indicando necesariamente la obligación de participación mínima 
en las actividades de la cooperativa. 

 Las normas sobre composición, funcionamiento, procedimiento electoral y remoción de los órganos 
sociales. 

 Las normas para la distribución del excedente neto e imputación de las pérdidas de ejercicio. 

 Las normas de disciplina social, especificando las infracciones leves, graves y muy graves y las 
sanciones previstas. 

 Las causas de disolución de la cooperativa y las normas para la liquidación. 

 La cláusula de sometimiento a la conciliación previa y al arbitraje cooperativo regulado en esta ley, 
cuando así se establezca. 

 El régimen de las secciones que se creen en la cooperativa. 

 Las demás materias que según esta ley deben regular los estatutos sociales. 
 
La escritura de constitución deberá inscribirse en el Registro de Cooperativas de la Comunidad 
Valenciana. 
 
Los estatutos podrán ser desarrollados de forma voluntaria mediante un Reglamento de Régimen 
Interno aprobado por la asamblea, cuya inscripción en el Registro no será obligatoria. El Reglamento de 
Régimen Interno deberá ser aprobado por la Asamblea General y sus contenidos y estructura serán 
definidos por los socios, respetando siempre el marco legal y estatutario. Este reglamento es 
especialmente útil para reunir en un único instrumento aquellas cuestiones de tipo organizativo que son 
necesarias para el correcto funcionamiento de la empresa, y más concretamente, en el caso de las 
cooperativas de trabajo asociado, para regular el estatuto profesional (el ámbito laboral) de sus socios 
 

3. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 
 

Son órganos necesarios en la cooperativa: 
 
a) La asamblea general 
b) El consejo rector o administradores. 
c) Los liquidadores, cuando la cooperativa se disuelva y entre en liquidación. 
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Los estatutos podrán regular la creación y funcionamiento de comisiones o comités delegados de la 
asamblea general, en especial la comisión de recursos, la comisión de control de la gestión y el comité 
social. 
 

4. DERECHOS DE LOS SOCIOS 
 

El socio de la cooperativa tiene los siguientes derechos económicos y políticos: 
 
a) Participar en la actividad económica y social de la cooperativa, sin ninguna discriminación, y de 

la forma en que lo establezcan los estatutos sociales. 
b) Recibir la parte correspondiente del excedente de ejercicio repartible, en proporción al uso que 

haya hecho de los servicios cooperativos, que se le acreditará en la forma que acuerde la 
asamblea general. 

c) Cobrar, en su caso, los intereses fijados por las aportaciones sociales.  
d) Obtener la actualización del valor de sus aportaciones en las condiciones previstas en esta ley y 

en los estatutos sociales.  
e) Recibir la liquidación de su aportación en caso de baja o de liquidación de la cooperativa. 
f) Asistir, con voz y voto a las asambleas generales. 
g) Elegir y ser elegido para los cargos sociales.  
h) Ser informado, en la forma regulada en el artículo siguiente.  
i) Los demás derechos que establezcan las normas de esta ley o los estatutos sociales. 

 
 

5. DEBERES DE LOS SOCIOS 
 

El socio de la cooperativa tendrá los siguientes deberes:  

a) Desembolsar las aportaciones comprometidas en la forma que establezcan los estatutos 
sociales y los acuerdos de la asamblea general.  

b) Asistir a las reuniones de los órganos sociales. 
c) Cumplir los acuerdos sociales válidamente adoptados. 
d) Participar en las actividades de la cooperativa, en la forma y cuantía establecida por los 

estatutos sociales, en el reglamento de régimen interno y en los acuerdos de la asamblea 
general 

e) No realizar actividades de competencia con la cooperativa, por cuenta propia o de otro, 
salvo que sean autorizadas expresamente por la asamblea general o por el consejo rector.  

f) Participar en las actividades de formación y promoción cooperativa.  
g) Guardar secreto sobre asuntos y datos de la cooperativa cuya difusión pueda perjudicar los 

intereses de la misma. 
h) Las demás que resulten de la ley, de los estatutos y los reglamentos de régimen interno de 

aplicación  
 
 

6. LOS LIBROS SOCIALES Y LA CONTABILIDAD 
 

Las cooperativas deberán llevar legalizados, en la forma que reglamentariamente se determine, en 
orden y al día, los siguientes libros: 
 
a) Libro Registro de Socios y, en su caso, asociados, especificando en el mismo las diferentes clases de 

socios y las secciones a las que pertenecen, así como su fecha de admisión y baja. 
b) Libro Registro de Aportaciones al Capital Social, en el que se hará constar, al menos, la naturaleza 

de las mismas, sucesivas transmisiones, su actualización y reembolso. 
c) Libro o libros de Actas de la Asamblea General, del Consejo Rector y, en su caso, de las juntas 

preparatorias y de otros órganos colegiados. En el caso de que la cooperativa haya designado 
administrador único o administradores mancomunados o solidarios, sus decisiones o acuerdos 
deberán recogerse en un libro al efecto. 

d) Cualesquiera otros que vengan exigidos por otras disposiciones legales. 
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Las cooperativas deben llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad con arreglo al 
Código de Comercio, ajustándose a los principios y criterios establecidos en el Plan General Contable y 
en sus normas de desarrollo, respetando las peculiaridades de su régimen económico. El Libro de 
Inventarios y Cuentas Anuales y el Libro Diario se legalizarán en la forma que reglamentariamente se 
determine. 
 
 

7. DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS/ RESERVAS 
 

7.1. RESERVA OBLIGATORIA 
 
El objeto de este fondo es garantizar (frente a terceros), consolidar y desarrollar la cooperativa, dado 
que tiene carácter irrepartible. Las reservas o fondos se aplican en la totalidad de los bienes de la 
cooperativa y no es necesaria su materialización en un bien concreto. Su importe, como mínimo, será 
igual al del capital social estatutario. Mientras que no se alcance esa cifra, no se podrá dar otro destino a 
los excedentes y beneficios. 
 
Se nutre de las siguientes fuentes: 
 

 El 20% como mínimo de los excedentes cooperativos, hasta que ésta alcance la cifra del capital 
social suscrito en la fecha de cierre del ejercicio. 

 50% como mínimo de los resultados extraordinarios y la totalidad de los extracooperativos 
(limite conjunto con el FFPC) 

 Cuotas de ingreso de los nuevos socios. La cuantía de la cuota de ingreso no podrá exceder del 
resultado de dividir la Reserva Obligatoria entre el número de socios. 

 Deducciones de las aportaciones obligatorias de un socio que ha causado baja voluntaria no 
justificada o expulsión. 

 Asignación como consecuencia de la Regularización de Balances. 

 Dotación adicional del dos y medio por mil de la cifra de negocios anual a que vienen obligadas 
las CTA de dos socios a partir del sexto año 

 
7.2 FONDO DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN COOPERATIVA. (F.F. Y P.C.) 
 
Representa los recursos mínimos que las cooperativas tienen que destinar a la formación de sus socios y 
trabajadores, ya sea sobre principios y técnicas cooperativas o de tecnología necesaria para el desarrollo 
de su actividad. Deberá financiar, además, actividades de difusión del cooperativismo, promoción de 
relaciones intercooperativas y el desarrollo cultural y social del entorno. 
 
Se nutre de las siguientes fuentes: 
 

 Como mínimo el 5% Excedente cooperativo. 

 50% como mínimo de los resultados extraordinarios y la totalidad de los extracooperativos 
(limite conjunto con la Reserva obligatoria). 

 Subvenciones, donaciones y ayudas para el cumplimiento de sus fines. 

 Sanciones impuestas a los socios. 
 
Hasta el momento de su utilización debe conservarse en efectivo o en elementos muy líquidos. 
 
 
7.3 RESERVAS VOLUNTARIAS 
 
Esta reserva tiene carácter repartible y se destinará a las finalidades que hayan determinado los 
estatutos o la Asamblea General en su caso, como por ejemplo: 
 
a. Compensar pérdidas de cualquier naturaleza. 
b. Distribuirla entre los socios. 
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Se nutre de los siguientes fondos: 
 

 De un porcentaje del excedente cooperativo (después de dotar las reservas obligatorias). 

 Hasta el 50% como máximo de los beneficios extraordinarios. 
 
 

8. PERSONAL ASALARIADO. 
 

La cooperativa puede tener personal asalariado complementario Son trabajadores por cuenta ajena 
contratados por la cooperativa. Sin embargo, es muy importante tener en cuenta que,  
 

 Las cooperativas de trabajo asociado no podrán tener más del diez por ciento de trabajadores 
con contrato por tiempo indefinido, computado respecto del número total de socios 
trabajadores, excepto las cooperativas 

 

 Las cooperativas que tengan menos de diez socios podrán tener un trabajador contratado por 
tiempo indefinido 
 

 La CTA con dos socios trabajadores podrá contratar trabajadores temporales de conformidad 
con la legislación vigente, pero en ningún caso podrá contratar nuevos trabajadores con 
contrato por tiempo indefinido 

 

 Podrá superarse el citado porcentaje siempre que, existiendo trabajadores contratados 
indefinidamente, pero a tiempo parcial, el número de horas trabajadas por los mencionados 
trabajadores no supere el diez por ciento de las horas trabajadas por la totalidad de los socios 
trabajadores. 
 
 

La Ley de Régimen Fiscal para Cooperativas establece que el exceso de trabajadores temporales reduce 
las ventajas fiscales a las que tiene derecho la cooperativa. 
 
 

9.  EL ASOCIADO. 
 

La Ley regula también la figura del SOCIO CAPITALISTA: EL ASOCIADO que es una persona o entidad que 
realiza aportaciones únicamente voluntarias al capital social de la cooperativa 
 
 Su figura debe estar regulada en los Estatutos 
 Aporta dinero, normalmente a cambio de un interés, pero no trabaja.  
 No puede ostentar a la vez la condición de socio 
 Puede votar en la Asamblea General con el máximo del 25% de los votos para el total de 

asociados. 
 Pueden formar parte del Consejo Rector (si se ha previsto en los Estatutos), pero no pueden ser 

administradores. 
 Cabe la posibilidad, si los estatutos lo prevén, de atribuir hasta un 45% de los excedentes 

anuales a su distribución entre los asociados en proporción al capital desembolsado. En este 
caso, también soportarán las pérdidas del ejercicio, en caso de haberlas, en la misma pro 
porción, hasta el límite de su aportación. 
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2.- COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL  
 
Al darse de alta en La Seguridad Social, los socios de la CTA pueden optar por el Régimen General o el 
Régimen Especial para Autónomos. La opción deberá hacerse en los Estatutos de la Cooperativa, 
afectando a todos sus socios. Pasados 5 años desde la fecha de la opción, podrá cambiarse el Régimen 
de la Seguridad Social, la modificación de la cláusula correspondiente de los estatutos, adoptado por la 
Asamblea General  
 
Los trabajadores asalariados tienen la condición de trabajadores por cuenta ajena, y se dan de alta en el 
Régimen General o en el específico por la actividad desarrollada. 
 
A grandes rasgos, las diferencias entre uno y otro régimen estriban en los costes y en las contingencias 
que cubre cada uno. Mientras que en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos la cotización es 
por cuenta exclusiva del socio, la cooperativa responderá solidariamente en caso de impago por parte 
del socio. En el Régimen General existe una cotización por parte de la empresa sobre el “salario”, 
llamada cuota patronal, y otra parte cotizada por el socio trabajador también sobre su retribución, 
llamada cuota del trabajador. 
 
Respecto a la cobertura de contingencias, ha de tenerse en cuenta que desde 2010, en el RETA puede 
cotizarse para tener derecho a la protección por cese de actividad, si ésta se produce en determinadas 
causas tasadas. Y se tendrá derecho o no al cobro de la prestación por Incapacidad temporal por 
Contingencias Comunes y, además, por Contingencias Profesionales, si se ha optado por ello en el Alta. 
 
 

A. SI SE OPTA POR EL RÉGIMEN DE TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS 

 

El/La socio/a realiza su cotización a la Seguridad Social a través del Régimen especial de trabajadores por 
cuenta propia o autónomos (RETA). Al darse de alta en el Régimen de Especial de trabajadores por 
cuenta propia, puede optar por la base de cotización que desee, siempre que esté entre la base mínima 
y máxima establecida Sobre esta base se aplica el tipo de cotización establecido y el resultado es la 
cuota líquida a pagar. 

 
El 1 de enero de 2023 entraba en vigor el Real Decreto-ley 13/2022 de 26 de julio de 2022, mediante el 
cual se establecía un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 
Desde ese momento, los autónomos de nuestro país han comenzado a cotizar en función de sus 
rendimientos netos.   
 
El nuevo mecanismo supone un gran cambio en la forma en que los trabajadores por cuenta propia 
venían calculando sus cotizaciones sociales, ya que las mismas vendrán a determinarse en función de los 
ingresos profesionales. 
 
En el BOE de 26 de febrero de 2025 se ha publicado la Orden PJC/178/2025, de 25 de febrero, por la que 
se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de 
actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 2025. 
 
A continuación, pasamos revista a los aspectos más relevantes relativos a la cotización del autónomo/a 
para el 2025 (y en un apartado posterior, para sus potenciales trabajadores), cuya cuota se determinará 
que se determinará aplicando el tipo de cotización vigentes a la base de cotización que le corresponda. 
 

A.1.-TIPO DE COTIZACIÓN 
 

Desde el 1 de enero de 2025 el tipo de cotización pasa a ser del 31,40 % e incluye las siguientes 
coberturas: 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/27/pdfs/BOE-A-2022-12482.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-3780
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-3780
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-3780


 

Dossier Cooperativa Trabajo Asociado 

________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

Actualizado a febrero de 2025 
9 

TIPO DE COTIZACIÓN  2025 (%) 

1.  Contingencias comunes (incluye Incapacidad Temporal) 28,30 

2. Contingencias Profesionales 1,30 

3. Cese de actividad 0,90 

4. Formación y Prevención 0,10 

5. Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI) 0,80* 

TOTAL TIPO DE COTIZACIÓN  31,40 

*sobre la base de cotización por contingencias comunes 
 

A.2.-BASES DE COTIZACIÓN: LA TABLA SEGÚN INGRESOS ESTIMADOS  
 

Al darse de alta en el Régimen de Especial de trabajadores por cuenta propia, con carácter general, el 
empresario puede optar por la base de cotización que desee, siempre que esté entre la base mínima y 
máxima establecida. Desde la entrada en vigor de la nueva regulación, para determinar la base de 
cotización, el autónomo/a tendrá que hacer una estimación de los rendimientos netos a obtener 
mensualmente en el ejercicio de sus distintas actividades profesionales o económicas como trabajador 
por cuenta propia. La tabla para el 2025 es la siguiente: 

En función de los ingresos mensuales estimados, la tabla establece una base mínima y una base máxima 
de cotización. 

  Rendimiento Neto 
euros/mes 

Base mínima 
€/mes  

Base máxima 
€/mes  

Tabla reducida 

Tramo 1 <= 670€ 653,59 718,94 

Tramo 2 671€ – 900€ 718,95 900,00€ 

Tramo 3 901€ – 1.166,70€ 849,67 1.166,70 

Tabla 
general 

Tramo 1 >= 1.166,70 y <=1.300 950,98 1.300 

Tramo 2 > 1.300 y <= 1.500 960,78 1.500 

Tramo 3 > 1.500 y <= 1.700 960,78 1.700 

Tramo 4 > 1.700 y <= 1.850 1.143,79 1.850 

Tramo 5 > 1.850 y <= 2.030 1.209,15 2.030 

Tramo 6 > 2.030 y <= 2.330 1.274,51 2.330 

Tramo 7 > 2.330 y <= 2.760 1.356,21 2.760 

Tramo 8 > 2.760 y <= 3.190 1.437,91 3.190 

Tramo 9 > 3.190 y <= 3.620 1.519,61 3.620 

Tramo 10 > 3.620 y <= 4.050 1.601,31 4.050 

Tramo 11 > 4.050 y <= 6.000 1.732,03 4.909,50 

Tramo 12 > 6.000 1.928,10 4.909,50 
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Llegados a este punto surge la gran pregunta: ¿CÓMO SE CALCULAN LOS RENDIMIENTOS NETOS? 
 
Aunque la Sociedad Civil no es estrictamente una sociedad mercantil (y sus socios trabajadores no se 
tendrían que dar de alta como autónomos societarios, sino como autónomos “normales”) ya hemos 
visto que tributa por el Impuesto de Sociedades, por lo cual, consideramos que para el cálculo de sus 
rendimientos netos se debería utilizar la casuística de los socios de las sociedades mercantiles. 
 
La fórmula que se debe seguir para hallar la base de cotización (y por tanto la cuota de autónomos) 
depende de la naturaleza de sus ingresos 
 

Autónomo societario con actividad económica 
 
Los autónomos societarios con actividad económica, por ejemplo, los que emiten facturas únicamente a 
la sociedad de la que tienen el control efectivo, deben calcular su rendimiento neto siguiendo la 
siguiente fórmula: 
 

[(Ingresos anuales – gastos anuales sin la cuota de autónomos) – 7%] /12 
 
Se debe aplicar el 3% siempre que se haya estado más de 90 días de alta como autónomo societario, en 
caso contrario, el porcentaje a aplicar es el 7%. 
 

Autónomo societario que recibe nóminas de la sociedad 
 
Los autónomos societarios que reciben nóminas (y no facturen) de la sociedad de la que tiene el control 
efectivo, la fórmula para saber el rendimiento neto es la siguiente: 
 

Salario bruto anual + rendimientos en especie anual + Dividendos (si los hay)]/ 12 
 
Esta fórmula también es aplicable si se reciben nóminas de tantas sociedades de las que tenga el control 
efectivo. En ese caso, se sumará el importe de todos los salarios brutos, los rendimientos en especie y 
los dividendos y se divide entre 12. 
 
El importe del salario bruto y los rendimientos en especie se pueden consultar en las nóminas que se 
reciben o en el modelo 190 que presenta la sociedad. 
 

Autónomo que además de recibir nómina de una sociedad factura a otra sociedad 
 
Los autónomos que reciben una nómina de una sociedad de la que se tiene el control efectivo y además 
emite facturas a otra sociedad de la que se tiene también control efectivo, para hallar la base por la que 
deben cotizar deben diferenciar los ingresos que provienen de cada sociedad. Por tanto, la fórmula a 
seguir es la siguiente: 

 
[(Rendimientos del trabajo + Rendimientos en especie + Rendimientos dinerarios + Dividendos 

+ Rendimientos de la actividad económica como autónomo) – 7%] / 12 
 

 Rendimientos del trabajo: ingresos anuales que provienen de las nóminas de la sociedad.  

 Rendimientos en especie: ingresos anuales reflejados en la nómina de la sociedad.  

 Rendimientos dinerarios: si el autónomo recibe una nómina adicional por ser administrador 

 Dividendos 

 Rendimientos de la actividad económica como autónomo: ingresos anuales de la facturas a la 
sociedad – gastos anuales como autónomo (sin contar la cuota de autónomo) 

 
Una vez se ha obtenido el importe se debe escoger la base de cotización según el tramo que 
corresponda y comunicar dicha base a la Seguridad Social a través del portal Import@ss.  
 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
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Si el autónomo societario está en pluriactividad (trabaja además por cuenta ajena), no se deben tener 
en cuenta las nóminas que se reciben de la empresa de la que trabaja por cuenta ajena. Para hallar la 
base de cotización únicamente se deben tener en cuenta los ingresos que provienen de la actividad 
como autónomo. 
 
Si a final de año se va a recibir una nómina adicional sustancial por ser administrador de la sociedad, se 
debe tener en cuenta el importe porque puede hacer cambiar de tramo. 
 
 

A.3.-DETERMINACION DE LA CUOTA A PAGAR  
 
Una vez determinado el tramo, el cálculo de la cuota de autónomos consistirá en aplicar un tipo de 
cotización del 31,40 por ciento a la base de cotización elegida dentro de dicho tramo. Se puede optar 
por la mínima, por la máxima o por cualquier otra que se integre entre estos límites. 
 
 
Como ejemplo de cómo calcular cuota de autónomos, si por ejemplo se prevén unos ingresos netos 
mensuales de 3.000 euros nos encontraremos en el tramo 8 de la Tabla General: 
 

 Si se elige la base de cotización mínima para el tramo 8 (1.437,91 euros), se deberá abonar una 
cuota de 451,50 euros (1.437,91x 0,314, aplicando el tipo de cotización del 31,4 por ciento). 

 

 Si se elige la base de cotización máxima para el tramo 8 (3.190 euros), deberás abonar una 
cuota de 1.001,66 euros (3.190 x 0,314). 

 

 Si se elige cualquier otra base de cotización dentro del tramo 8, bastará con aplicar el tipo de 
cotización del 31,40 por ciento a la cuantía elegida. Por ejemplo, para cotizar por la cantidad 
exacta que ingresaremos mensualmente, 3.000 euros x 0,314 = 942,00 euros mensuales. 

 
La Seguridad Social ha habilitado un simulador/calculadora que te permite estimar la cuota a pagar. 
 
 

A.4.-ASPECTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR  
 

 Los/as trabajadores/as autónomos /as han de cotizar desde el primer día en que inicien su 
actividad. 

 

 Hay que destacar que, tanto en el mes de alta como de baja como autónomo/a, el pago de la 
cuota derivada será proporcional a los días de alta, sin tener que hacer frente a la totalidad de 
la mensualidad. 

 

 La cuota tiene carácter mensual. El ingreso de las cuotas correspondientes a cada mes lo tienes 
que realizar dentro de ese mismo mes. Y, normalmente, será cargado en las cuenta corriente 
del autónomo/a a final de mes.  

 

 El importe de las bases de cotización condiciona las prestaciones que puede recibir un 
autónomo/a en situaciones de: 
 

 Cese de actividad. 

 Baja por enfermedad. 

 Baja por accidente. 

 Jubilación. 
 

Esto obliga a planificar bien la cuota que se quiere pagar con vistas a la jubilación porque quizás 
no interese pagar siempre la cuota mínima. . Algunos autónomos deciden pagar una cuota más 
alta para tener derecho a mejores pensiones, sobre todo de jubilación, pero también en caso de 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/tramites/simuladorRETAPublico
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baja por enfermedad. De hecho, hasta la entrada en vigor de la cuota por tramos en 2023, era 
bastante habitual aumentar el importe de la cuota a partir de los 47 años 
 

 No obstante, se recomienda que la base de cotización elegida (y, por tanto, la cuota de 
autónomos) se encuentre dentro del rango de tramo que te corresponda, de lo contrario, 
habrá que ajustar cuentas con la Seguridad Social ya que al final del ejercicio fiscal, cuando se 
conozcan los rendimientos netos anuales, se llevará a cabo una regularización de las 
cotizaciones. Devolviendo o reclamando el importe calculado de las cuotas hasta ajustarse a 
sus rendimientos netos definitivos. No obstante, conviene saber que es posible cambiarse de 
manera voluntaria de tramo hasta seis veces al año. 

 

 A lo largo del año 2025 se podrá cambiar la base de cotización hasta 6 veces al año (cada 2 
meses), en función de la previsión, al alza o a la baja y, por tanto, una nueva cuota adaptada .La 
fecha de solicitud establecerá el momento a partir del cual se hará efectivo el cambio, de la 
siguiente manera: 

 
o 1 de marzo de 2025, si la solicitud se formula entre el 1 de enero y el último día natural 

del mes de febrero. 
o 1 de mayo de 2025, si la solicitud se formula entre el 1 de marzo y el 30 de abril. 
o 1 de julio de 2025, si la solicitud se formula entre el 1 de mayo y el 30 de junio. 
o 1 de septiembre de 2025, si la solicitud se formula entre el 1 de julio y el 31 de agosto. 
o 1 de noviembre de 2025, si la solicitud se formula entre el 1 de septiembre y el 31 de 

octubre. 
o 1 de enero del año 2026, si la solicitud se formula entre el 1 de noviembre y el 31 de 

diciembre. 
 
 

A.5.-BASES DE COTIZACIÓN. OTRAS SITUACIONES  
 

Cuota de autónomos colaboradores en 2025 

Con respecto a los autónomos colaboradores (familiares del trabajador autónomo), con el nuevo 
sistema de cuotas no pueden elegir una base de cotización mensual inferior a los 1.000, 00 euros. Por 
tanto, los autónomos colaboradores tienen una cotización mínima de 314,00 euros mensuales. 

El establecimiento de una cuota mínima se debe a que los familiares colaboradores no tienen que 
declarar los ingresos. 

 

Situaciones de pluriactividad 
 

Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena desarrollado 
simultáneamente, coticen en régimen de pluriactividad, y lo hagan durante el año 2025, teniendo en 
cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este régimen especial como las aportaciones empresariales 
y las correspondientes al trabajador en el régimen de Seguridad Social que corresponda por su actividad 
por cuenta ajena, tendrán derecho al reintegro del 50 por ciento del exceso en que sus cotizaciones por 
contingencias comunes superen la cuantía de 16.672,66 euros, con el tope del 50 por ciento de las 
cuotas ingresadas en este régimen especial en razón de su cotización por las contingencias comunes. 

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar el reintegro que en 
cada caso corresponda, en un plazo máximo de cuatro meses, salvo cuando concurran especialidades en 
la cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o resulte necesaria la aportación de datos por parte 
del interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará con posterioridad al mismo. 
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Trabajadores/as autónomos/as dedicados a la venta ambulante o a domicilio: 

 

 Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante (CNAE 4781 Comercio al por 
menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercadillos; 4782 
Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y 
mercadillos y 4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y 
mercadillos) podrán elegir cotizar por una base equivalente a un 77 por ciento de la base 
mínima del tramo 1 de la tabla reducida (653,59 euros). Lo establecido en el presente apartado 
será también de aplicación a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado 
dedicadas a la venta ambulante que perciben sus ingresos directamente de los compradores. 

 

 Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante 
que hayan quedado incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos en aplicación de lo establecido en el artículo 120.cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, tendrán derecho, 
durante 2024, a una reducción del 50 por ciento de la cuota a ingresar. La reducción se aplicará 
sobre la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima elegida, el tipo de cotización vigente 
en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. Esta reducción no 
será de aplicación si el trabajador autónomo eligiera una base superior a la base mínima. 

 

 
A.6.-BONIFICACIONES Y REDUCCIONES EN LA CUOTA PARA AUTÓNOMOS/AS 
 
 

A.5.1. Bonificación a trabajadores/as autónomos/as por inicio de una actividad por 
cuenta propia: la tarifa plana a partir del 2023. 
 
¿QUE ES LA TARIFA PLANA? 
 
La cuantía que pagan los/as autónomos/as a la Seguridad Social se llama cuota de autónomos. Estos 
pagos mensuales suelen ser elevados, sobre todo para los autónomos que acaban de empezar y que no 
tienen unos ingresos altos. Aquí es donde entra la tarifa plana. La tarifa plana de autónomos es una 
bonificación fiscal, una ayuda del Gobierno para emprendedores/as a los que considera que les costará 
asumir la cuota de autónomos. Es decir, la tarifa plana de autónomos es una reducción temporal de la 
cuota de autónomos, una cuota de autónomos más barata. 
 
Si estás pensando en hacerte autónomo/a por primera vez, tienes que saber cómo beneficiarte de la 
tarifa plana de autónomos. 
 
El Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, establece un nuevo sistema de cotización para los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos y mejora la protección por cese de actividad. La entrada en 
vigor del nuevo sistema de cotización para autónomos en función de sus ingresos reales también ha 
traído consigo un importante cambio en la tarifa plana de los autónomos. 

 

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA TARIFA PLANA 

Las personas que causen alta inicial en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) durante 
el periodo podrán solicitar la aplicación de la tarifa plana en el momento de tramitar el alta. 

Para poder solicitarla, tendrás que cumplir los siguientes requisitos: 

 Ser autónomo/a por primera vez 

 O no haber estado de alta en los 2 años inmediatamente anteriores a la fecha de efecto de la 
nueva alta, o bien 3 años, en caso de haber disfrutado previamente de esta deducción. Es decir, 
te haces autónomo y te aplicas la tarifa plana, luego lo dejas y, a los tres años, vuelves a hacerte 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/27/pdfs/BOE-A-2022-12482.pdf
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autónomo. Entonces sí podrías volver a pedir la tarifa plana. Si vuelves a hacerte autónomo 
antes de los tres años, entonces no podrás solictarla. 

 No ser autónomo/a colaborador/a. 

 No tener deudas pendientes con la Seguridad Social y Hacienda. 

 

LA TARIFA PLANA CON CARÁCTER GENERAL 

La tarifa plana para autónomos/as con carácter general es de 80 euros (realmente es de 87,6 euros) 
durante los 12 primeros meses de actividad, independientemente de los ingresos que tenga el 
trabajador por cuenta propia. 

En los siguientes 12 meses el autónomo/a podrá seguir pagando los 80 euros (realmente es de 87,6 
euros) de cuota mensual siempre que sus ingresos netos se encuentren por debajo del Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI) correspondiente a ese periodo .  

 

TARIFA PLANA PARA AUTÓNOMOS EN PLURIACTIVIDAD 

Los autónomos en pluriactividad, que trabajan por cuenta propia y por cuenta ajena al mismo tiempo, 
pueden elegir entre solicitar la tarifa plana de autónomos o solicitar un descuento en su cotización. 
Dicho descuento dura hasta 3 años. Analicemos las situaciones: 

 Autónomo que trabaja por cuenta ajena a jornada completa: los primeros 18 meses puede 
solicitar una reducción de la base de cotización del 50 %. Y de los meses 19 al 36 dicho 
descuento pasa a ser del 25 %. 

 Autónomo que trabaja por cuenta ajena a tiempo parcial (a más de media jornada): los 
primeros 18 meses el descuento sobre la base de cotización es del 25 %. Y de los meses 19 al 36 
dicho descuento pasa a ser del 15 %. 

 

TARIFA PLANA PARA AUTÓNOMAS MENORES DE 35 AÑOS Y AUTÓNOMOS MENORES DE 30 AÑOS 

Las autónomas menores de 35 años y los autónomos menores de 30 pueden solicitar su tarifa plana 
disfrutando de una ampliación de 1 año con respecto al resto de los autónomos. 

Así, su tarifa plana pasa a tener una duración de 3 años, de la siguiente manera: 

 Primeros 12 meses: tarifa plana de 80 euros (realmente es de 87,6 euros). 

 Meses 13 al 36: tarifa plana de 80 euros (realmente es de 87,6 euros), si no superan el SMI que 
corresponda a ese periodo. 

 

TARIFA PLANA PARA AUTÓNOMOS DISCAPACITADOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO O 
VÍCTIMAS DE TERRORISMO 

Los autónomos con una discapacidad igual o superior al 33%, víctimas de violencia de género o víctimas 
de terrorismo pueden solicitar la tarifa plana de 80 euros (realmente es de 87,6 euros) durante los 
primeros 24 meses. 

Y finalizado ese período, si su rendimiento neto previsto fuese igual o inferior al SMI que corresponda a 
ese periodo, pueden solicitar su ampliación durante los siguientes 36 meses, por importe de 160 euros. 
Por lo tanto las bonificaciones pueden tener una duración temporal total de 60 meses: 

 Durante los primeros dos años (24 meses) la cuota será de 80€ (realmente es de 87,6 euros). 

 Si se solicita, desde el mes 25 al 36 la cuota pasará a ser de 160€. 
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Todas las solicitudes de ampliación deberán acompañarse de una declaración relativa a que los 
rendimientos netos que se prevén obtener van a ser inferiores al salario mínimo profesional vigente. 

 

LA TARIFA PLANA PARA AUTÓNOMOS SOCIETARIOS  

Los autónomos societarios son trabajadores/as por cuenta propia que han constituido una sociedad 
mercantil, en todas sus variantes jurídicas. Son trabajadores/as por cuenta propia, pero además son 
administradores/as o socios/as de una empresa 

Pero además, el/la socio/a de una sociedad que quiera darse de alta como autónomo societario ha de 
cumplir alguna de las siguientes condiciones: 

 Tener al menos el 25% del capital social y realizar tareas de dirección o gerencia en la 
organización. 

 Poseer al menos el 33% del capital y trabajar en la misma. 

 No contar con participaciones, pero convivir con uno de los socios que disponga de al menos el 
50% del capital de la compañía. 

 
Pues bien, hasta el año 2020 los/as autónomos/as societarios no tenían derecho a optar por la tarifa 
plana durante los 2 primeros años. Pero la situación cambió gracias a unas sentencia del Tribunal 
Supremo que sentaron jurisprudencia. Desde entonces, los/as autónomos/as societarios también tienen 
la posibilidad de optar a la tarifa plana que disminuye considerablemente su cuota de autónomos 
mensual durante la primera fase del emprendimiento. 
 
Para que el autónomo societario pueda beneficiarse de la tarifa plana, tiene que cumplir los mismos 
requisitos generales y se encuadrará en una de las tipologías anteriores. Por otra parte, Los autónomos 
societarios deben solicitar la Tarifa Plana en el momento del alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (RETA).Para ello, es necesario realizar los siguientes pasos: 
 

 Rellenar el modelo TA.0521-5, marcando la casilla correspondiente a la bonificación por inicio 
de actividad. 

 Presentar el modelo 036, donde se especifique el tipo de actividad económica que desarrollará 
la sociedad. 

 Adjuntar una copia del DNI del solicitante. 

 Aportar la escritura de constitución de la sociedad, en original y copia. 

 

¿CÓMO SE TRAMITA? 

Simplemente tienes que solicitarla durante el trámite de alta como autónomo en la Seguridad Social. 
Eso sí, hazlo bien, porque si no la solicitas en el mismo momento que te das de alta en el RETA, perderás 
la posibilidad. Es decir, que, si estás fuera del plazo de tarifa plana en tu alta autónomos, ya no podrás 
pedirla. Aunque es cierto que en ocasiones, si envías un escrito al sistema RED o por la sede electrónica 
de Seguridad Social justificando que cumples los requisitos, pueden concedértela sin haberla pedido en 
el momento del alta, esto no es fijo, así que mejor asegúrate de hacerlo bien desde el principio. 

Para solicitar la tarifa plana, solo tendrás que acceder al portal de trámites online de la Seguridad Social, 
Import@ss, con certificado digital, Cl@ve PIN o vía SMS, siempre que el móvil del autónomo esté 
registrado en la base de datos de la Seguridad Social. 

Simplemente tendrás que elegir el servicio “Alta en trabajo autónomo” e indicar que se trata de un alta 
inicial (aunque como sabes también sirve para emprendedores que lleven más de dos años de baja o 
tres en caso de que ya hubiera disfrutado de la tarifa). 

Para hacer efectiva la ampliación de la tarifa plana después de los 12 primeros meses también hay que 
solicitarlo a la Seguridad Social a través de Import@ss. Es importante saber que todas las solicitudes de 
ampliación deben ir acompañadas de una declaración relativa a que los rendimientos netos que se 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
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prevén obtener van a ser inferiores al SMI vigente. La Tesorería destacó que esta comunicación siempre 
deberá realizarse antes de que inicie el segundo periodo. De no hacerlo, el afiliado al RETA perderá la 
Tarifa Plana 

 

EFECTOS UNA VEZ FINALIZADO EL PERÍODO DE ACOGIMIENTO A LA TARIFA PLANA 

¿Qué pasa con la cuota de autónomos después de la tarifa plana? La respuesta es muy sencilla: 
empiezas a pagar a la Seguridad Social en función de tus ingresos. Es decir, después de disfrutar de la 
tarifa reducida pasarás a pagar la cuota normal, que desde 2023 se calcula por tramos en función de lo 
que ganes mensualmente, de los ingresos reales de esta forma: 

 

¿CUÁNDO SE PIERDE LA TARIFA PLANA? 

La tarifa plana se pierde en el momento que pase el tiempo máximo (dependiendo de tu situación será 
uno u otro) o cuando dejes de cumplir los requisitos (como llegar al SMI durante el segundo año). Otras 
razones importantes que provocan la pérdida de la tarifa plana de autónomos son: 

 NO PEDIRLA EN EL MOMENTO DEL ALTA. Es posible que desconozcas que si no solicitas la 
tarifa plana en el momento del alta de autónomo puede que te quedes sin ella. Y es que darse 
de alta sin solicitar la tarifa plana es uno de los errores más comunes entre los autónomos que 
se han quedado sin este derecho. Así que mejor asegúrate de hacerlo mientras rellenas tu 
modelo TA.0521. 

 DARSE DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL DESPUÉS DE HACERLO EN HACIENDA (y no a la 
vez). En la actualidad el plazo debe ser hasta los 60 días antes del alta en Hacienda e incluso 
con la posibilidad de hacerlo simultáneamente en Seguridad Social y Hacienda. Si te das de alta 
en Hacienda, pero no en el RETA lo que sucede es que se puede entender que ya tenías 
actividad antes y por tanto, dejas de cumplir los requisitos de nuevo autónomo necesarios para 
la tarifa plana. Un error perfectamente evitable si te das de alta en el modelo 036 y el TA.0521 
a la vez. 

 TENER DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL antes de empezar a ser autónomo. No haber 
pagado cantidades que la Seguridad Social te reclama te inhabilita totalmente para acceder a 
las reducciones de cuota, aunque no de iniciar una actividad por tu cuenta. Podrás darte de alta 
en el RETA y pagarás la cuota que te corresponda sin tarifa plana. Si en el pasado ya estuviste 
dado de alta como trabajador/a por cuenta propia o tienes alguna cuota pendiente, se te 
denegará el derecho a poder disfrutar de esta ayuda al inicio de la actividad. 

 NO PAGAR LAS CUOTAS. Esta es quizá la situación más común por la que los/as autónomos/as 
creen que perderán su tarifa plana. ¿Qué sucede si un mes no pagas la cuota de autónomos? 
¿Qué pasa si la Seguridad Social va a hacerte el cobro mensual en tu cuenta, pero no tienes 
dinero suficiente para pagar? Bueno, pues es bastante trágico, pero no tanto como para perder 
tu derecho a la tarifa. Si te demoras en el pago de tu cuota, la Seguridad Social te cargará la 
cuota completa y no la reducción de la tarifa plana. ¡Incluso si solo te retrasas un día! O sea, 
que si en enero no abonas tu cotización al RETA, la Seguridad Social te cobrará el 100% de la 
cuota que te corresponda según tus ingresos y no la tarifa plana de 80€.  Y esto no acaba aquí. 
Por cada mes que tardes, se te aplicará un recargo. El primer mes será del 10%, pero si te 
demoras más de esto entonces tendrás que sumar a tu cuota sin tarifa plana un 20% más y los 
intereses de demora. Y así hasta que pagues. Esto sucederá los meses que no pagues la cuota. 
Si solo te retrasas un mes, pero al mes siguiente pagas en plazo, tendrás una sola deuda, 
porque la siguiente se te cobrará la tarifa plana de nuevo. Es decir, en el momento que liquides 
tu deuda volverás a tu tarifa reducida, o sea que no perderás las bonificaciones. Solo se te 
quitarán las bonificaciones los meses que no abones el pago, pero nunca te quitarán el derecho 
a la tarifa plana por esto. Simplemente, disfrutarás de ella menos tiempo ya que el tiempo de la 
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tarifa plana sigue corriendo, o sea, que si te demoras en el pago al RETA durante dos meses y 
pagas la cuota máxima, sólo te quedarán 10 meses de tarifa plana. 

 DARSE DE BAJA DE AUTÓNOMO/A. Si decides que lo de ser autónomo/a no es lo tuyo y te das 
de baja, automáticamente pierdes el derecho a la tarifa plana. Por ejemplo, si es tu primer año 
como autónomo y has estado de alta en la Seguridad Social durante seis meses con una cuota 
reducida por la tarifa plana, no podrás volver a hacerte autónomo y disfrutar de los meses que 
te quedan de bonificaciones. Tendrás que estar de baja tres años para poder volver a darte de 
alta con tarifa plana. Te puedes volver a hacer autónomo en cualquier momento, simplemente 
 no tendrás ese descuento hasta pasados los tres años que te contamos. Esto afecta sobre todo 
a los autónomos que se dan de alta en la Seguridad Social por días. Puede ser beneficioso en 
algunas ocasiones, pero tiene otros perjuicios como este. 

PREGUNTAS FRECUENTES Y CUESTIONES DE INTERÉS 

¿Puede perder un autónomo la Tarifa Plana por baja por enfermedad? 

No, los autónomos que causen una baja por enfermedad, aseguró la Seguridad Social, no perderán el 
derecho a la Tarifa Plana. “Le continuará siendo de aplicación la Tarifa Plana, manteniéndose la duración 
inicial, es decir, no se extiende más tiempo por haber estado de baja por enfermedad. Todo ello sin 
perjuicio de que la mutua asuma el pago de la cuota a partir del día 61”, recoge el documento de la 
Tesorería entregado a los gestores administrativos. 

¿Puede perder un autónomo la Tarifa Plana por el nacimiento de un hijo? 

En el caso de que un autónomo que se acoja a la Tarifa Plana en los casos de enfermedad, riegos por 
embarazo y lactancia natural, nacimiento o cuidado del menor o ejercicio corresponsable del menor de 
la lactancia no perderá la bonificación en su cuota. “Seguirá la tarifa plana cuando su situación finalice. 
Se mantiene la duración inicial, es decir, no se extiende dicho beneficio más tiempo por haber estado de 
baja en estas situaciones”, especificó la Tesorería. 

¿Puede un autónomo en Tarifa Plana contratar personal en su negocio? 

Sí, los trabajadores autónomos en Tarifa Plana pueden contratar a trabajadores por cuenta ajena. 
Mientras disfruten de esta bonificación podrán contratar a personal en su negocio. Resulta de aplicación 
dicho beneficio, aunque el trabajador autónomo, en el momento del alta o en cualquier momento 
posterior, emplee a trabajadores por cuenta ajena. 

¿Qué bonificación en la cuota tendrán los autónomos colaboradores con el nuevo sistema de 
cotización? 

Los autónomos colaboradores, que inicien su actividad a partir de enero, no podrán optar a la futura 
ayuda conocida como ‘Tarifa Plana’ que bonifica la cuota de la Seguridad Social el primer y segundo año 
de actividad. 

A diferencia del resto de los trabajadores por cuenta propia, los autónomos colaboradores disfrutarán 
de una reducción en su cuota a la Seguridad Social del 50% los primeros 18 meses de su actividad en el 
negocio familiar. Los seis meses restantes, la deducción será del 25%. Una vez concluido este periodo, 
pasaran a pagar la cuota completa. 

¿Cómo se determina el importe de las prestaciones económicas de la Seguridad Social mientras se 
está disfrutando del beneficio de la nueva “tarifa plana”? 

La base de cotización que se utilizará para el cálculo de las prestaciones será la base mínima vigente del 
tramo 1 de la tabla general de bases. 
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B.-SI SE OPTA POR EL RÉGIMEN GENERAL 
 
Tanto a los trabajadores socios (si así se decide), como a los trabajadores no socios de las cooperativas 
les será de aplicación el Régimen General de la Seguridad Social, teniendo en cuenta que las 
cooperativas de trabajo asociado no podrán tener más del diez por ciento de trabajadores con contrato 
por tiempo indefinido, computado respecto del número total de socios trabajadores, excepto las 
cooperativas que tengan menos de diez socios, en las que podrá haber un trabajador contratado en 
dicha modalidad. En el caso de las cooperativas de trabajo asociado de dos socios no se podrá contratar 
trabajadores de forma indefinida. 
 
En régimen se establece una cuota patronal y una cuota obrera. La cuota patronal la paga el empresario, 
y es el resultado de aplicar a la base de cotización que corresponda al trabajador, los tipos de cotización 
establecidos para el ejercicio en curso. La cuota obrera la aporta el trabajador y es el resultado de 
aplicar los tipos de cotización obligados para él a la base de cotización que le corresponda. Lo que se va 
actualizando cada año, por lo general, son las bases de cotización, mientras que los tipos permanecen 
generalmente estables. 
 
La casuística es altamente compleja, por lo que a continuación se describirán aquellos aspectos 
generales que corresponden a contrataciones “normales” en función de lo establecido en la Orden 
PJC/178/2025, de 25 de febrero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a la 
Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación 
profesional para el ejercicio 2025. 
 

B.1. TOPES MÁXIMOS Y MÍNIMOS DE COTIZACIÓN. 
 

A continuación, se muestran para el año 2025 las tablas de las bases máximas y mínimas según las 
categorías profesionales, así como los tipos para cada concepto por el que se cotiza. 

 

BASES DE COTIZACIÓN POR CONTINGENCIAS COMUNES 
 

Grupo CATEGORÍAS PROFESIONALES 
Euros / mes 

BASE MÍNIMA BASE MÁXIMA 

1 
Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido 
en el artº 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores  

 

1.929,00 4.909,50 

2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes titulados  
 

1.599,60 4.909,50 

3 Jefes Administrativos y de Taller 1.391,70 4.909,50 

4 Ayudantes no titulados  
 

1.381,20 4.909,50 

5 Oficiales Administrativos  
 

1.381,20 4.909,50 

6 
Subalternos  
 

 

1.381,20 4.909,50 

7 Auxiliares Administrativos  
 

1.381,20 4.909,50 

 Euros / día 

8 Oficiales de primera y segunda 46,04 163,65 

9 Oficiales de tercera y Especialistas  46,04 163,65 

10 Peones  46,04 163,65 

11 
Trabajadores menores de dieciocho años, cualquiera que sea su 
categoría profesional  

46,04 163,65 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-3780-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-3780-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-3780-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-3780-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-3780-consolidado.pdf
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La base mínima mensual de cotización será el resultado de multiplicar el número de horas realmente 
trabajadas por la base mínima por hora establecida en el anterior cuadro. 
 
Cotización en la situación de pluriempleo. (Tiempo parcial). Cuando el trabajador preste sus servicios 
en dos o más empresas en régimen de contratación a tiempo parcial, cada una de ellas cotizará en razón 
de la remuneración que le abone. Si la suma de las retribuciones percibidas sobrepasase el tope máximo 
de cotización a la Seguridad Social, éste se distribuirá en proporción a las abonadas al trabajador en 
cada una de las empresas. 
 

Los tipos de cotización y conceptos por los que se cotiza en el Régimen General de la Seguridad Social 
son los siguientes para el 2025: 
 
 

TIPOS DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL 

Contingencia y situación protegida 
Tipos de cotización (%) 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

CONTINGENCIAS COMUNES 23,60 4,70 28,30 

HORAS EXTRAORDINARIAS  
Derivadas de fuerza mayor 
Restantes horas 

12,00 
23,60 

2,00 
4,70 

14,00 
28,30 

CONTINGENCIAS PROFESIONALES (AT Y EP)  
Tabla de 

primas
1

  
No cotiza  

DESEMPLEO    

TIPO GENERAL: Contratos indefinidos; indefinidos a tiempo 
parcial y fijos discontinuos, practicas, de formación, de 
relevo, de interinidad y aprendizaje 

5,50 1,55 7,05 

Contratos de duración determinada a tiempo completo 
(eventuales, obra o servicios determinado) 

6,70 1,60 8,30 

Contratos de duración determinada a tiempo parcial 
(eventuales, obra o servicios determinado) 

6,70 1,60 8,30 

FOGASA 0,20 No cotiza 0,20 

FORMACIÓN PROFESIONAL   0,60 0,10 0,70 

MECANISMO DE EQUIDAD INTREGENERACIONAL 0,67 0,13 0,80 

 
 
 

B.2. SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL (SMI)  
 
 

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL (SMI)* 
 DIARIO MENSUAL ANUAL* 

IMPORTES 39,47  1.184,00 16.576,00 

*14 pagas 

 
 

 
                                                           
1
 Tarifa de primas establecida de la Disposición Adicional de la Ley 42/2006, en la redacción dada por la Disposición Final de la Ley 

48/2015, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 
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3.- FISCALIDAD  
 

 

GENERALIDADES DE LAS COOPERATIVAS 
 
Dentro del régimen fiscal de las cooperativas conviene distinguir: 
 

 COOPERATIVAS NO PROTEGIDAS: tienen tal consideración las entidades que no se ajustan a los 
principios y disposiciones de la Ley 27/1999 o de las Leyes de Cooperativas de las Comunidades 
Autónomas, así como aquellas que pierdan la condición de cooperativa fiscalmente protegida. Las 
cooperativas no protegidas tributan en el Impuesto sobre Sociedades al tipo general del 30 % por la 
totalidad de su resultado., a no ser que puedan aplicarse los tipos reducidos de las Empresas de 
Reducida Dimensión 

 

 COOPERATIVAS PROTEGIDAS: estarían englobadas en esta categoría las cooperativas que se ajusten a 
las disposiciones de la Ley 27/1999 o de las leyes forales y no incurran en ninguna de las causas de 
exclusión establecidas en el Art. 13 de la Ley 20/1990 del Régimen Fiscal de las Cooperativas. Estas 
entidades gozan de los siguientes beneficios fiscales:  

 Están exentas en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados respecto de los actos de constitución, ampliación de capital, fusión y 
escisión, constitución y cancelación de préstamos, adquisición de bienes y derechos que se 
integren en el fondo de educación y promoción para el cumplimiento de sus fines. 

 Bonificación del 95% de la cuota y recargos en el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
para aquellas que no estén exentas del Impuesto.  

 Bonificación del 95% de la cuota y recargos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que 
grave a los bienes de naturaleza rústica de las cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria de la tierra.  

 Impuesto sobre Sociedades: aplicación de un tipo impositivo reducido del 20% para la base 
integrada por los resultados cooperativos y el tipo general del 30% para los resultados 
extracooperativos. Además gozan del beneficio fiscal de libertad de amortización para los 
elementos patrimoniales nuevos adquiridos dentro de los tres años siguientes a la 
inscripción de la cooperativa en el Registro de Cooperativas del Ministerio de Trabajo o de 
la Comunidad Autónoma, siempre que tengan la consideración de activos fijos. 

 

 COOPERATIVAS ESPECIALMENTE PROTEGIDAS: son las cooperativas de primer grado que tengan la 
consideración de cooperativas protegidas y que en el caso de cooperativas de trabajo asociado 
cumplan con los requisitos establecidos en el Art. 8 de la Ley 20/1990: 

 

 Que asocien únicamente a personas físicas que presten su trabajo personal en la 
cooperativa para producir en común bienes y servicios para terceros 

 

 Que el importe medio de sus retribuciones (incluidos anticipos y retornos) no excedan 
del 200 % de la media de las retribuciones normales en el mismo sector de actividad 

 

 Que el número de trabajadores asalariados con contrato indefinido no exceda del 10% 
del total de los socios. Si el número es inferior a 10 podrá contratarse a un trabajador 
indefinido y en el caso de cooperativas de dos socios, a ninguno. 
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 Que el número de jornadas legales realizadas por trabajadores asalariados por otro 
tipo de contratación no indefinida no supere el 20 % del total de jornadas legales 
realizadas por los socios. 

 

A. EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
 

Desde el punto de vista fiscal, estas sociedades tributan por el Impuesto sobre Sociedades. 
 
El Impuesto sobre Sociedades es un impuesto de naturaleza personal y de carácter directo que grava las 
rentas obtenidas por las sociedades y demás personas jurídicas no sujetas a IRPF. 
 
El hecho imponible en el Impuesto sobre sociedades viene dado por la obtención de renta, cualquiera 
que sea su origen, así como por los incrementos patrimoniales que se produzcan. 
 

 
BASE IMPONIBLE 

 

Con respecto a la base imponible del impuesto, debemos partir de que el hecho imponible es la 
obtención de renta por la sociedad, estimándose la renta obtenida como la diferencia entre los ingresos 
y los gastos deducibles, sumando o restando los incrementos patrimoniales que se produzcan en el 
ejercicio. 
 
Para empezar y, a diferencia del resto de empresas sujetas al IS, en las cooperativas se pueden dar dos 
Bases Imponibles distintas con el objeto de diferenciar Resultados Cooperativos de los 
Extracooperativos. 
 
La Base Imponible: Resultados Cooperativos 

Para su cálculo, la Ley 20/1990, señala como ingresos cooperativos, los siguientes: 

- Los procedentes de la actividad cooperativizada del socio. (En el caso de las CTAs, como la 
actividad cooperativizada es el trabajo, se entiende, que son aquellos ingresos que 
proceden del trabajo del socio) 

- Cuotas periódicas de socios 
- Subvenciones corrientes 
- Imputación de subvenciones de capital. 
- Rendimientos como socios en otras cooperativas 
- Ingresos gestión ordinaria de la tesorería 

A estos ingresos, se les deduce los gastos generales necesarios para la obtención de los mismos y, 
además, los siguientes gastos específicos (art. 18): 

- Las prestaciones de trabajo de los socios (anticipos societarios y seguridad social).  
- Las cantidades que se destinen obligatoriamente al FFPC (de acuerdo con la legislación 

sustantiva aplicable, en nuestro caso, la Ley 8/2003 de Cooperativas de la C.V.)  
- Los intereses devengados por los socios y asociados por las aportaciones al Capital Social, 

siempre y cuando no excedan del básico del Banco de España, incrementado en 3 puntos 
para los socios y 5 puntos para los asociados.  

 

La Base Imponible: Resultados Extracooperativos 

La Ley 20/1990, enumera como ingresos extracooperativos: 
- los procedentes de la actividad cooperativizada con no socios (en las CTAs, la parte de los 

ingresos de la actividad económica que se han generado con el trabajo de los asalariados). 
- Los procedentes de inversiones en empresas no cooperativas. 
- Los procedentes de actividades ajenas a los fines de la cooperativa 
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Y como gastos extracooperativos, los necesarios para la obtención de dichos ingresos, como por 
ejemplo, los costes salariales de los asalariados. También se incluyen en el resultado extracooperativo, 
los incrementos y disminuciones patrimoniales. 
 

 
REDUCCIÓN DE LAS BASES IMPONIBLES. 
 
Tendrán la consideración de gastos deducibles para la determinación de la base imponible (BI) los 
siguientes:  
 

 Las cantidades que las cooperativas destinen, con carácter obligatorio, al Fondo de Formación y 
Promoción cooperativa. 

 Los intereses devengados por los socios y asociados por sus aportaciones obligatorias o 
voluntarias al capital social siempre que el tipo de interés no exceda del interés legal del dinero, 
incrementado en tres puntos para los socios y cinco puntos para los asociados. 

 La BI también podrá reducirse en cuantía equivalente al 50% de la dotación, que con carácter 
obligatorio se realice a la Reserva Obligatoria a partir del excedente y/o beneficio. 
 

 
TIPO IMPOSITIVO Y CUOTA ÍNTEGRA 

A las Bases Liquidables de ambos tipos de resultados (positivas y/o negativas),  calculadas conforme a lo 
detallado en los párrafos anteriores, se les aplica los tipos impositivos correspondientes: 
 
Las cooperativas “fiscalmente protegidas” (cumplen los requisitos de los arts. 6 y 13 de la Ley 20/1990), 
aplicarán los siguientes tipos: 
 

 Nueva 
creación 

Años 
siguientes 

Resultados cooperativos 15% 20% 

Resultados extracooperativos 15% 25% 

 
 

CUOTA TRIBUTARIA Y COMPENSACIÓN DE CUOTAS 
 
La suma de las cuotas integras (positivas y/o negativas) resultantes de aplicar los tipos impositivos 
correspondientes a cada Base Imponible, tendrá la consideración de cuota tributaria cuando resulte 
positiva y podrá compensarse con las cuotas integras negativas que se hubiesen generado en los 15 
ejercicios anteriores.  

 

DEDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 

A la cuota tributaria resultante, una vez compensadas, en su caso, las cuotas negativas de ejercicios 
anteriores, se les aplicará las deducciones y bonificaciones vigentes. 
 
Como ejemplo, podemos citar: 
 

o Actividades de investigación científica e innovación tecnológica 
o Deducciones para evitar la doble imposición internacional 
o Deducción para el fomento de las TIC en empresas de reducida dimensión 
o Deducción por inversión en bienes de interés cultural 
o Deducción por creación de empleo trabajadores minusválidos 
o Deducciones por actividades de exportación 
o Deducción por incentivar la realización de determinadas actividades culturales (cinematografía, 

edición de libros…) 
o Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios 
o Deducciones por inversiones destinadas a la protección del medio ambiente 
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o Bonificaciones por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla.... 
 
Destacando que la CTA como especialmente protegidas, disfrutan de una bonificación del 50% de la 
cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades. 
 

 
CUOTA DEL EJERCICIO A INGRESAR O DEVOLVER. 
 
De este modo, obtendríamos la cuota liquida, a la que se le deduciría, las retenciones e ingresos a 
cuenta que se le hubiesen practicado durante el ejercicio, así como los pagos fraccionados realizados, en 
su caso. De este modo, obtendríamos finalmente, el liquido a ingresar o devolver. 
 

OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA 
 
 Los Resultados negativos (pérdidas) se pueden imputar a los socios, a la Reserva Obligatoria y/o a la 

Reserva Voluntaria. No obstante, la Reserva Obligatoria no se puede quedar por debajo de la cifra 
del Capital Mínimo Estatutario por imputación de pérdidas. 
 

 Sobre el excedente neto (después de impuestos)se distribuye: 
 
o 5% al Fondo de Formación y Promoción Cooperativa 
o 20% a Reserva Obligatoria (irrepartible) hasta que llegue a la cantidad del Capital Social. 
o Resto: distribución entre los socios, Reservas Voluntarias, Distribución entre asalariados. 
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B. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 
 

El IVA es un impuesto de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo. Para entender el 
funcionamiento de este impuesto es necesario tener presente dos cuestiones: 
 
a) El IVA actúa en todas las fases de producción de un bien, desde que es materia prima hasta que se 

pone a disposición del consumidor y, sin embargo, sólo se grava el valor añadido en cada fase. 
 

b) La carga del impuesto recae sobre el consumidor final, teniendo esta consideración aquel 
consumidor que no pueda deducirse el IVA soportado. 

 
El productor o comerciante están sujetos al impuesto ya que lo soportan en cada una de las compras de 
bienes y servicios que realizan (IVA SOPORTADO), pero cargan a sus clientes el importe del IVA en la 
ventas o servicios realizados (IVA REPERCUTIDO). 
 
 

TIPOS DE IVA APLICABLES 
 
La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, actualizada con la Ley 26/2009 de PGE/2010 (BOE de 24/12/2009) 
que modificó los tipos de IVA, distingue entre tres tipos de IVA y sólo determina qué operaciones 
tributan al tipo reducido o superreducido, las restantes quedan sujetas al tipo general. En términos 
generales cuanto más básica es la necesidad de un producto, menor es el IVA que se le aplica. Los tipos 
de IVA vigentes en la actualidad son: 
 

 IVA general (21%). Es el porcentaje que se aplica por defecto a todos los productos y servicios. 
Electrodomésticos, ropa, calzado, tabaco, bricolaje, servicios de fontanería… La mayoría de los 
artículos están sujetos a este tipo. 

 

 IVA reducido (10%). La lista de productos y servicios que tributan a un tipo reducido es muy 
larga e incluye entre otros productos, los alimentos en general (excepto los que soportan un 
IVA superreducido).  

 

 IVA superreducido (4%). Se aplica a los productos de primerísima necesidad y reciben esta 
consideración el pan, leche, huevos, frutas, verduras, hortalizas, cereales y quesos. Además, 
también se benefician de este IV libros, periódicos y revistas no publicitarios; medicamentos de 
uso humano; sillas de ruedas para minusválidos y prótesis…. 

 
No obstante, uno de los efectos de la inflación ha sido la modificación temporal de el tipo de IVA para 
algunos productos y servicios, por lo que, si se quiere estar informado al detalle, es conveniente 
consultar la tabla de IVA publicada por la Agencia Tributaria. 
 

 
MODALIDADES 
 

Están obligados por este impuesto, los empresarios individuales, profesionales, artistas sociedades 
civiles y personas jurídicas. No existen diferencias en su aplicación dependiendo de la fórmula jurídica 
adoptada. No todas las actividades deben repercutir el IVA, existen actividades exentas de repercutir el 
IVA, como servicios médicos y sanitarios, servicios de carácter cultural, servicios financieros y seguros… 
Existen distintos regímenes, entre los que podemos destacar: 

 Régimen General: si es el caso, ingresar dentro de los 20 días siguientes a la finalización de 
cada trimestre natural mediante el MODELO 303, la diferencia entre el IVA repercutido y el 
soportado. Hay que hacer en el mes de Enero de cada año el resumen anual , MODELO 390.  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/IVA/IVA_reperc/Tipos_IVA_2024.pdf
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 Régimen simplificado: solamente se puede acoger a este régimen si se está en el Régimen de 
Estimación Objetiva. No se aplica a las Sociedades Mercantiles.  

 

 Recargo de Equivalencia: Régimen aplicable exclusivamente (y de forma obligatoria) a los 
comerciantes minoristas personas físicas. No se aplica a las Sociedades Mercantiles. 

 

 Régimen Especial del Criterio de Caja: Con efectos desde el 1 de enero de 2014, la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
introduce el Régimen Especial del Criterio de Caja. Este nuevo Régimen especial de carácter 
optativo, permite a los sujetos pasivos (empresas y autónomos que facturen menos de 2 
millones de euros al año) retrasar el devengo y la consiguiente declaración e ingreso del IVA 
repercutido hasta el momento del cobro a sus clientes aunque se retardará, igualmente, la 
deducción del IVA soportado en sus adquisiciones hasta el momento en que efectúe el pago a 
sus proveedores (criterio de caja doble); todo ello con la fecha límite del 31 de diciembre del 
año inmediato posterior a aquel en que las operaciones se hayan efectuado. Este régimen 
especial cuenta con requisitos y especificaciones que en la práctica pueden provocar que esta 
medida no se utilice tanto como sería deseable.  

 
 

C. OTROS IMPUESTOS 
 

La CTA goza de otras bonificaciones en otros impuestos: 
 

 Impuesto de Actividades Económicas: 95% de bonificación de la cuota en el caso de que la CTA 
esté sujeta y no exenta de dicho impuesto.  

 
 Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados: exenciones del 

100% en el acto de constitución, ampliación del capital y en las operaciones de adquisición de 
bienes y derechos destinados directamente al cumplimiento de sus fines cooperativos. 
 

 Como ya hemos visto, bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto sobre 
Sociedades. 


